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PRÓLOGO
Cada niño, niña y adolescente tiene derecho a 
crecer libre de miedo, negligencia y violencia. 
Sin embargo, en toda América Latina y el Caribe, 
demasiados siguen enfrentando violencia en 
sus hogares, escuelas, comunidades y entornos 
digitales. Estos actos no son hechos aislados: 
forman parte de un patrón más amplio que daña a 
los niños y niñas, a sus familias y a toda la sociedad, 
afectando su salud, su aprendizaje, su bienestar y 
sus oportunidades.

Este informe, elaborado por UNICEF y la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS), 
pone en evidencia las realidades que viven los 
niños, niñas y adolescentes en nuestra región 
hoy. Reúne los datos más recientes sobre 
violencia armada, disciplina violenta, violencia 
sexual, acoso escolar y violencia en línea, y 
destaca soluciones comprobadas que ya están 
marcando una diferencia.

En toda América Latina y el Caribe, comunidades, 
gobiernos y organizaciones están demostrando 
que el cambio es posible. Leyes sólidas, programas 
de prevención basados en evidencia, mejores 
datos y una acción coordinada entre los sectores 
de salud, educación, justicia y protección están 
ayudando a romper el ciclo de la violencia y a dar 
a cada niño, niña y adolescente una oportunidad 
justa para prosperar.

Sabemos lo que funciona. La evidencia es clara. Lo 
que ahora se necesita es el compromiso y la valentía 
para poner en práctica estas soluciones – en todas 
partes – para cada niño, niña y adolescente.
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Comprender la violencia contra 
niños, niñas y adolescentes en 
Latinoamérica y el Caribe
La violencia contra niños, niñas y adolescentes incluye el 
maltrato físico, psicológico y sexual. Estas formas de abu-
so pueden producirse de muchas maneras —por ejemplo, 
violencia armada, disciplina violenta, acoso escolar y violen-
cia digital— y los niños, niñas y adolescentes pueden estar 
expuestos a múltiples formas de violencia al mismo tiempo 
(véase la figura 1).2

La violencia contra la niñez y la adolescencia no ocurre por 
una sola razón. A menudo está vinculada a problemas pro-
fundos de la sociedad, como la pobreza, la deficiencia de los 
sistemas de protección infantil, la delincuencia, los conflictos 
armados o la discriminación por edad, raza o género. Por 
eso, no todos los niños, niñas y adolescentes tienen el mismo 
riesgo de sufrir abusos, sino que ciertos grupos suelen ser 
más vulnerables que otros.3

Las personas que ejercen violencia contra niños, niñas y 
adolescentes suelen ser personas cercanas: padres y madres, 
familiares, docentes, cuidadores, amistades o parejas. Pero 
no siempre es alguien conocido: la violencia también puede 
provenir de agentes de la policía o integrantes de pandillas y 
del crimen organizado.

La violencia no lastima solo por un día: deja huellas para toda 
la vida. Puede causar problemas físicos y de salud mental, 
dificultar el aprendizaje o generar problemas de comporta-
miento. Sufrir (o presenciar) violencia en la infancia o adoles-
cencia también aumenta el riesgo de volver a sufrir violencia 
en el futuro. Así, se perpetúa un ciclo de violencia que puede 
afectar incluso a la siguiente generación.4

1. INTRODUCCIÓN

© UNICEF/UNI898867/GONZALEZ YEPES

Cada día, millones de niños, niñas y adolescentes 
de Latinoamérica y el Caribe conviven con la 
violencia: violencia física, violencia sexual, violencia 
psicológica. Un niño, niña o adolescente puede 
sufrir golpes en casa, acoso en la escuela o 
ciberacoso en internet, y muchas veces no están 
expuestos a una sola forma de violencia, sino a 
muchas a la vez. La violencia no es un hecho aislado: 
se acumula, se superpone y deja heridas profundas. 
Detrás de cada estadística hay una persona real, 
asustada y a la que se le ha negado la oportunidad 
de vivir una vida plena.

El daño no se limita a quienes sufren violencia 
directamente. Millones de personas más se ven 
afectadas de otras maneras: niños y niñas que no 
pueden jugar al aire libre porque su barrio no es 
seguro; familias obligadas a dejarlo todo porque 
las pandillas se han apoderado de sus calles; 
niños, niñas y adolescentes que no pueden ir a 
la escuela sin sentir miedo. La violencia contra 
niños, niñas y adolescentes les causa dolor hoy, 
pero también les afecta de por vida. Afecta su 
salud, su aprendizaje, sus amistades y su futuro 
como personas adultas.1 

Nada de esto debería ser normal. Todos los niños, 
niñas y adolescentes tienen derecho a sentirse 
seguros y a estar protegidos frente a la violencia.

Este informe presenta los datos más recientes 
sobre los daños que viven la niñez y juventud de 
la región, con un enfoque en la violencia armada, 
la disciplina violenta, el abuso sexual, el acoso 
escolar y la violencia digital. Estas cinco formas 
de violencia son ejemplos apremiantes de por 
qué es indispensable actuar con urgencia, pero, 
lamentablemente, no son las únicas violencias que 
afectan a la niñez y la adolescencia en la región.

El informe también muestra algo de igual 
importancia: las soluciones. Acciones 
concretas, diseñadas y probadas aquí mismo 
en Latinoamérica y el Caribe, que ya están 
protegiendo a niños, niñas y adolescentes y 
transformando vidas.

Sabemos lo que sí funciona y tenemos las 
herramientas. Lo que se necesita ahora es la 
inversión y el valor para hacerlo realidad.
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Figura 1: Cinco formas de violencia contra niños, niñas y adolescentes
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La violencia armada está aumentando en algunas zonas de la 
región y se debe a una combinación de factores graves, como la 
creciente brecha entre ricos y pobres, la reducción de los espa-
cios públicos seguros, el comercio ilegal, las ideas nocivas sobre 
el género, el crimen organizado y el escaso control de las armas. 

Al principio, mi único 
objetivo era no perder a estos 
amigos porque me daban algo de 
comer y algo para vivir”.

– Joven que dejó una banda, Puerto Príncipe6

Niños y niñas de tan solo 10 años, y a veces de apenas 6 o 7, 
son reclutados por pandillas y utilizados como vigías o men-
sajeros de drogas, o para transportar armas.7 A medida que 
crecen, los roles se vuelven aún más peligrosos: cobrar pagos 
de extorsión o cometer asesinatos. Las niñas enfrentan abuso 
sexual, trata o explotación por parte de los líderes de las pan-
dillas.8 A algunas se las obliga a unirse, pero otras se unen 
porque buscan seguridad, respeto, dinero o simplemente 
una forma de sobrevivir.9 El reclutamiento puede ocurrir cara 
a cara o en línea, mediante espacios como plataformas de 
videojuegos.10 Niños, niñas y adolescentes de familias con 
bajos ingresos, especialmente quienes pertenecen a minorías 
étnicas o raciales, enfrentan mayores riesgos.

Violencia armada y homicidios 
en Latinoamérica y el Caribe: 
lo que muestran los datos
Niños, niñas y adolescentes como víctimas. En 2019, el 
homicidio fue la principal causa de muerte entre los adoles-
centes de 10 a 19 años en América Latina y el Caribe.11 Entre 
2018 y 2022 (los datos disponibles más recientes), el número 
de adolescentes varones de 15 a 17 años que fueron vícti-
mas de homicidio disminuyó en toda la región. Sin embargo, 
la tasa sigue siendo muy alta. Entre 2021 y 2022, en vez, 
aumentó el número de asesinatos de chicas adolescentes 
de 15 a 17 años (véase la figura 2). Desde 2023, las tasas de 
homicidio han aumentado en algunos países, por lo que es 
probable que también haya aumentado el número de niños, 
niñas y adolescentes afectados.12

2. VIOLENCIA ARMADA Y HOMICIDIO
DEFINICIÓN

LA VIOLENCIA ARMADA es el uso intencionado, amenazado o efectivo de armas 
para causar muerte, lesiones o daños psicosociales a una persona o a un grupo 
de personas.5 Los niños, niñas y adolescentes pueden ser tanto víctimas como 
victimarios de violencia armada.

© UNICEF/UN0582687/WILLOCQ
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Figura 2: Niñas, niños y adolescentes víctimas de homicidio por edad y sexo, tasa 
por cada 100.000 habitantes, 2018-2022

 

Fuente: Datos de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito; cálculos propios de las autoras. Promedio de todos los 
países de América Latina y el Caribe con datos disponibles durante el periodo 2018-2022.13

Figura 3: Niños, niñas y jóvenes víctimas de homicidio por edad y sexo, 2015-2022

Fuente: Datos de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito; cálculos propios de las autoras.
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Niños, niñas y jóvenes como agresores. Entre 2015 y 2022, alrededor de 10.500 niños, niñas y jóvenes (de 0 a 19 años) 
fueron detenidos o sospechosos de homicidio en la región (véase la figura 4). La mayoría eran jóvenes de entre 15 y 19 
años, pero 1 de cada 14 tenía entre 10 y 14 años. Los chicos tenían 13 veces más probabilidades que las chicas de ser 
detenidos o ser sospechados de homicidio, aunque no todos hubieran cometido estos delitos.

Figura 4: Niños, niñas y jóvenes detenidos o sospechosos de homicidio doloso,  
2015-2022

Fuente: Datos de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito; cálculos de las autoras.

¿Qué funciona para reducir 
la violencia armada y los 
homicidios?
Para romper el ciclo de la violencia armada y los homicidios,  
se necesita actuar en todos los frentes. Las formas más 
eficaces de abordar la violencia armada y los homicidios que 
afectan a niños, niñas y adolescentes incluyen:

	Ç garantizar que existan leyes y políticas sobre armas de 
fuego, y que se apliquen efectivamente;

	Ç prevenir la violencia antes de que ocurra, mediante la 
identificación de niños, niñas y adolescentes en riesgo, la 
mediación y la acción comunitaria;

	Ç ofrecer programas sociales y educativos integrales para 
niños, niñas, adolescentes y familias en situación de riesgo;

	Ç reducir los incentivos económicos para unirse a las pandillas;

	Ç garantizar que los niños, niñas y adolescentes afectados 
por la violencia tengan acceso al apoyo adecuado, inclui-
dos los servicios de salud mental y para superar el abuso 
de sustancias; y

	Ç promover una justicia adaptada a la niñez y ayudar a 
jóvenes infractores a reconstruir sus vidas mediante la 
justicia restaurativa.

IMPLEMENTAR LEYES Y POLÍTICAS SOBRE  
ARMAS DE FUEGO
Una de las herramientas más poderosas para combatir la vio-
lencia armada y proteger a la niñez es garantizar la aplicación 
efectiva de las leyes de armas de fuego.14 Estas leyes regulan 
quién puede poseer, portar o utilizar armas de fuego, y tienen 
como objetivo detener el tráfico ilegal de armas. En toda la 
región existen ejemplos prometedores:

	p Belice: el Plan de Acción Nacional para la Justicia Juvenil 
dio lugar a un acuerdo con las pandillas para detener los 
tiroteos en los alrededores de las escuelas y en las rutas 
que recorren estudiantes para llegar a ellas.15

	p Jamaica: la Ley de Armas de Fuego de 2022 permitió  
a las personas entregar armas ilegales sin temor a  
ser procesadas.16

	p Centroamérica y República Dominicana: la Hoja de 
Ruta para Prevenir el Tráfico y la Proliferación Ilícita de 
Armas de Fuego, Municiones y Explosivos ofrece a los 
países un plan claro para detener la propagación de 
armas ilícitas y exige estrategias nacionales y regionales 
para respaldarlo.17

	p Brasil: el uso de cámaras corporales por parte de la 
policía ha contribuido a reducir los homicidios de niños, 
niñas y adolescentes (véase el recuadro 1).
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DETENER LA VIOLENCIA Y RESOLVER LOS 
CONFLICTOS EN LAS COMUNIDADES
Los programas comunitarios que interrumpen la violencia 
funcionan (véase el recuadro 2). Estos programas se centran 
en detectar y desactivar situaciones violentas antes de que 
escalen. Funcionan a través de:

	p Mediación: líderes comunitarios de confianza, a menudo 
exmiembros de pandillas, intervienen para prevenir un 
posible homicidio y resolver conflictos.

	p Oportunidades: jóvenes con alto riesgo de violencia se 
vinculan a la educación, la formación, el empleo y el trata-
miento a la drogadicción.

	p Acción comunitaria: los programas cambian las actitudes lo-
cales para que la violencia ya no se acepte como algo normal.

OFRECER PROGRAMAS SOCIALES Y  
EDUCATIVOS INTEGRALES
Estos programas buscan mantener a niños, niñas y adoles-
centes alejados de comportamientos riesgosos o violentos, 
apoyando su desarrollo desde una edad temprana y cons- 
truyendo comunidades protectoras.

Algunos comienzan a trabajar con los niños y niñas desde sus 
primeros años de vida, como lo hace el programa nacional 
de Brasil Primeira Infância Melhor (Mejor Primera Infancia). 
Profesionales capacitados visitan a familias con infantes de 
0 a 5 años, brindándoles orientación y apoyo en temas de 
salud, cuidado y desarrollo. Uno de los componentes clave del 
programa es la reducción de problemas de comportamiento, 
incluida la agresividad. Las investigaciones demuestran que los 
niños y niñas que participaron en el programa tuvieron menos 
probabilidades de relacionarse con la violencia más adelante: a 
los 10–11 años, eran un 5 por ciento menos propensos a acosar 
o robar y un 10 por ciento menos propensos a agredir o amena-
zar a otros, en comparación con quienes no participaron.22

Las escuelas también son un punto de entrada fundamental. 
Los programas pueden integrarse al horario escolar u ofre-
cerse como actividades extracurriculares. A menudo se utiliza 
el deporte, el arte y las actividades en grupo para ayudar a 
las y los jóvenes a desarrollar habilidades sociales y emocio-
nales, al tiempo que trabajan con las fuerzas del orden para 
fomentar la confianza y los valores no violentos (véase el 
recuadro 3). Las actividades deportivas, recreativas y cultura-
les comunitarias también pueden incorporar estrategias de 
prevención de la violencia.

RECUADRO 1: USO POLI-
CIAL DE CÁMARAS COR-
PORALES EN BRASIL
Una evaluación del programa Olho Vivo (Ojo Vivo) en 
2022 mostró lo potentes que pueden ser las cámaras 
corporales. En São Paulo, donde más de la mitad de la 
policía las utilizó, las muertes durante las operaciones 
policiales se redujeron en un 67 % (Marques, 2024). 
El efecto fue aún más fuerte cuando se trataba de 
varones negros entre 15 y 19 años. Las muertes en 
este grupo se redujeron en un 80 por ciento.

El programa también estableció directrices claras para 
profesionalizar las fuerzas policiales del Estado. Estas 
incluyeron la creación de una Comisión de Mitigación 
de Riesgos y la inversión en armas menos letales para 
reducir el uso de la fuerza letal.18

RECUADRO 2: INTE- 
RRUMPIR LA VIOLENCIA: 
UNA ESTRATEGIA EFICAZ 
PARA REDUCIR LA VIO-
LENCIA ARMADA
La organización no gubernamental Cure Violence 
(Cura la Violencia) aborda la violencia armada 
cambiando la manera en que las personas piensan 
y actúan. El programa capacita a grupos locales de 
confianza y mensajeros creíbles, como trabajadoras 
y trabajadores comunitarios, líderes religiosos y 
figuras respetadas, para detectar y detener conflictos, 
orientar a jóvenes en situación de alto riesgo hacia 
opciones más seguras y promover normas sociales 
más saludables. Su éxito en Honduras y Puerto Rico 
abrió la puerta a esfuerzos similares en toda la región, 
contribuyendo a reducir la violencia armada en 
México, El Salvador, Colombia y Trinidad y Tobago.19

	p En Cali, Colombia, Cure Violence se implementó 
bajo el nombre Abriendo Caminos. Los resultados 
fueron notables: los homicidios juveniles 
(entre 12 y 25 años) se redujeron en un 95 por 
ciento. Alrededor del 40 por ciento de las y los 
participantes volvieron a la escuela y muchos 
lograron desvincularse de actividades delictivas en 
las que habían estado involucrados durante años.20

	p En Trinidad y Tobago, el programa se conoció 
como Project Reason (Proyecto Razón). Los tiroteos 
mensuales disminuyeron en casi un 39 por ciento, 
más jóvenes tuvieron acceso a la educación y al 
empleo, y las comunidades reportaron menos 
asesinatos por venganza.21

© UNICEF/UNI898829/GONZALEZ YEPES
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Las y los docentes desempeñan un papel fundamental, tanto 
como modelos de paz como por ser personas que pueden ser 
amenazados por pandillas. El programa hondureño Docentes 
por la Paz (2019-2023), ayudó al profesorado de escuelas 
públicas a aplicar técnicas de prevención de la violencia y creó 
espacios seguros para compartir estrategias frente al acoso 
de las pandillas. Más del 88 por ciento del personal docente 
afirmó que el programa les ayudó a afrontar mejor la violen-
cia en sus escuelas y comunidades.25 La clave del éxito fue 
que la formación estuvo dirigida por los propios docentes, 
quienes pudieron adaptarla a la realidad de sus aulas.

Las iniciativas innovadoras en la región también están ayu-
dando a garantizar que los niños, niñas y adolescentes se 
sientan seguros, apoyados y rodeados de personas adultas 
en quienes puedan confiar. Estos programas crean espacios 
acogedores e impulsan a las juventudes a asumir un papel 
activo en la transformación de sus comunidades. En Brasil, 
por ejemplo, un proyecto llamado #AgendaCidadeUNICEF 
(AgendaCiudadUNICEF), implementado en ocho ciudades 
entre 2022 y 2024, estableció centros de ciudadanía ado-
lescente donde las y los jóvenes pudieran aprender nuevas 
habilidades y liderar proyectos que les importaran. Estos 
centros contribuyen a prevenir la violencia al darles a la 
adolescencia las herramientas necesarias para construir 
comunidades más seguras y resilientes.26 También en Brasil, 
el programa Selo UNICEF (Sello UNICEF) ha inspirado a los 
municipios a desarrollar planes de acción estratégicos y a 
trabajar con adolescentes indígenas y afrodescendientes 
quilombolas, junto con las autoridades locales, para reducir la 
violencia contra la niñez y la adolescencia. Esto ha generado 
un aumento masivo en las denuncias (60 veces más), ya que 
ahora se reconocen las diferentes formas de violencia, y este 
es el primer paso hacia la acción.27

RECUADRO 3: PROGRAMAS 
ESCOLARES PARA REDUCIR EL 
COMPORTAMIENTO VIOLENTO
Glasswing International dirigió un programa 
extracurricular en 21 escuelas públicas ubicadas en 
algunos de los barrios más violentos de El Salvador, 
Honduras y Guatemala. El programa se dirigió a 
estudiantes de entre 12 y 19 años, con sesiones dos 
veces por semana durante siete meses. Se probaron 
tres enfoques diferentes:
1.	 Clubes: actividades extracurriculares como danza, 

deportes y arte;
2.	 Valores: actividades de club, más 32 sesiones de 

formación y autorreflexión; y
3.	 Mindfulness: actividades de club, más 16 ejercicios 

de “mindfulness” o reflexión consciente.
La evaluación arrojó resultados prometedores:

	p Estudiantes que participaron en los clubes de 
Valores y Mindfulness tuvieron un 23 por ciento 
más de probabilidades de comportarse mejor en la 
escuela en comparación con quienes participaron 
en clubes generales. Las mayores mejoras se 
observaron entre las y los estudiantes en situación 
de mayor riesgo, especialmente quienes habitaban 
zonas urbanas con alto índice de homicidio. El Club 
de Valores también redujo las conductas riesgosas 
y fortaleció el control emocional.

	p El Club de Mindfulness ayudó a reducir los 
comportamientos riesgosos y redujo las tasas de 
abandono escolar.23

El Programa de Educación y Entrenamiento en 
Resistencia a las Pandillas (G.R.E.A.T., por sus siglas en 
inglés) en Guatemala, Costa Rica, El Salvador, Honduras y 
Panamá trabaja para prevenir la violencia juvenil a través 
de un modelo de mentoría escolar. Agentes de la policía 
visitan escuelas primarias y secundarias para dialogar con 
las y los estudiantes sobre los riesgos de la delincuencia y 
para fomentar la confianza y la comunicación abierta. Las y 
los oficiales reciben capacitación para impartir 13 sesiones 
semanales de una hora que cubren habilidades para la 
vida, resistencia a la presión de grupo, desarrollo positivo y 
manejo de comportamientos impulsivos. Una evaluación 
de G.R.E.A.T. reveló que el programa fue eficaz para:

	p mejorar la confianza en la policía;
	p ayudar a jóvenes a decir no a actividades dañinas o 
de riesgo (con efectos duraderos en El Salvador un 
año después de su implementación);

	p reducir tanto la victimización como la agresión en 
casos de acoso escolar; y

	p reducir las percepciones positivas sobre las pandillas.
El impacto fue mayor entre las chicas adolescentes 
y entre jóvenes que no viven con ambos padres. El 
programa funcionó mejor cuando las y los docentes 
participaban en las sesiones y reforzaban las lecciones 
en clase, y cuando las y los instructores de la policía 
continuaron vinculados al estudiantado después de 
finalizar el programa oficial.24

© UNICEF/UNI738676/EROL
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REDUCIR LOS INCENTIVOS ECONÓMICOS PARA 
UNIRSE A PANDILLAS
Ofrecer a las familias apoyo económico vinculado a la asisten-
cia escolar y los controles de salud ha contribuido a reducir los 
homicidios y la delincuencia en países como Brasil, México y 
Uruguay.28 En Colombia, un estudio de hombres jóvenes cuyas 
familias recibieron apoyo a través de Familias en Acción arrojó 
resultados notables: las tasas de arresto disminuyeron en un 
2,7 %, el abandono escolar se redujo en un 5,8 % y la partici-
pación en la educación superior aumentó en un 1,7 %.29 Estos 
impactos a largo plazo muestran cómo la lucha contra la po-
breza puede mantener a las juventudes en la escuela y brindar 
alternativas más seguras frente al delito violento.

El apoyo económico tiene mejores resultados cuando se com-
bina con otras estrategias para reducir la violencia y mejorar el 
acceso a servicios como la salud y la educación.30 Esto garantiza 
los máximos beneficios y evita efectos negativos no deseados. 
Algunos programas de empleo y capacitación juvenil, como 
Empleando Futuros (2016-2021) en Honduras, también han 
contribuido a reducir la participación juvenil en la violencia.31

AUMENTAR EL ACCESO AL APOYO Y A LOS 
SERVICIOS DE SALUD MENTAL
Los servicios de salud mental son vitales para los niños, niñas 
y adolescentes que han vivido o presenciado violencia arma-
da, y también para sus familias.32 Entre los enfoques más efi-
caces se incluyen la identificación temprana de niños, niñas y 
adolescentes en riesgo, la garantía de atención inmediata y la 
oferta de diferentes tipos de terapia.

En El Salvador, un pequeño programa que ofrece terapia centra-
da en el trauma para sobrevivientes de violencia de pandillas ha 
mostrado resultados alentadores. El recuadro 4 y el recuadro 12 
explica cómo integrar el apoyo en salud mental y psicosocial en 
los servicios de salud, las escuelas y otros servicios públicos para 
llegar a más niños, niñas, adolescentes y sus familias.

ESTABLECER SISTEMAS DE JUSTICIA ADAPTADOS 
A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
Para garantizar que niños, niñas y adolescentes afectados 
por la violencia armada puedan acceder a la justicia, es 
fundamental crear sistemas judiciales adaptados a la infan-
cia y la adolescencia que no generen un trauma adicional. 
Por ejemplo, en Brasil, la Ley de Escucha Protegida (Ley n.º 
13.431/2017) permite que los niños, niñas y adolescentes 
sean escuchados en espacios seguros por profesionales ca-
pacitados en lugar de tener que hablar en salas de audiencia. 
Esto evita nuevos traumas, los protege de tener que enfren-
tarse a sus agresores y ha mejorado tanto la protección como 
la obtención de pruebas, especialmente en las ciudades que 
han invertido en instalaciones especializadas, como juzgados 
juveniles o tribunales especializados.34

La justicia restaurativa también puede ofrecer a jóvenes in-
fractores la oportunidad de tener una segunda oportunidad y 
la posibilidad de construir un futuro sin violencia. En Jamaica, 
el Programa de Derivación Infantil brinda a las y los jóvenes 
en conflicto con la ley una alternativa al sistema judicial 
formal. El enfoque se centra en la rehabilitación y la reinte-
gración social, a través de una Oficina de Derivación Infantil y 
comités locales.35

© UNICEF/UNI898834/GONZALEZ YEPES

RECUADRO 4: SERVI-
CIOS DE SALUD MENTAL 
PARA SOBREVIVIENTES 
Y SUS FAMILIAS
En El Salvador, se capacitó a profesionales de 
la salud mental para aplicar terapia cognitivo-
conductual centrada en el trauma (TCC-T) a 
121 niños, niñas y adolescentes de entre 3 y 18 
años, la mayoría de los cuales habían sufrido 
pérdidas traumáticas a causa de la violencia 
armada. Durante cinco meses, se ofrecieron 
sesiones de TCC-T a niños, niñas, adolescentes y 
sus cuidadores en cinco escuelas y en una clínica 
comunitaria de salud mental. Los resultados 
fueron contundentes: el programa redujo 
significativamente los síntomas de trauma, 
depresión y ansiedad. Además, fortaleció las 
capacidades locales al formar a proveedores 
que ahora pueden continuar ofreciendo apoyo 
a niños, niñas y adolescentes afectados por el 
trauma en sus propias comunidades.33



14

VIOLENCIA CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LATINOAMÉRICA Y EL CARIBE

Cuando mis padres me 
pegan, me siento mal porque no 
hay razón para que me hagan eso”.

– Menor, México36

Muchos cuidadores siguen creyendo que la disciplina violenta 
es la única forma de enseñar el respeto y el buen compor-
tamiento.37 Padres, madres, abuelos, docentes y el personal 
de hogares infantiles y centros de detención juvenil pueden 
recurrir a medios físicos o psicológicos para disciplinar y 
establecer límites.

Pero lastimar, o incluso amenazar con lastimar, a un niño, niña 
o adolescente, ya sea física o emocionalmente, no funciona. 
Peor aún, les causa daño. Afecta su salud y bienestar, dificulta 
su aprendizaje y puede dañar las relaciones con su familia. 
También transmite un mensaje equivocado: que la violencia es 
una forma aceptable de lidiar con los conflictos, lo que crea un 
ciclo de agresión y violencia que continúa en el futuro.38

En agosto de 2025, 11 países de la región ya prohibían la 
disciplina violenta en todos los entornos, y varios otros 
avanzan en la misma dirección (véase el recuadro 5). Pero 
esto no basta: cuando las leyes no se aplican, los infractores 
no reciben ningún castigo, y cuando las leyes no abarcan el 
abuso emocional, muchos niños, niñas y adolescentes siguen 
estando en peligro.39

3. DISCIPLINA VIOLENTA

DEFINICIÓN
LA DISCIPLINA VIOLENTA es cualquier tipo de agresión física o psicológica 
utilizada para castigar a un niño, niña o adolescente. La violencia física incluye 
golpes, bofetadas y azotes, mientras que la agresión psicológica incluye insultos, 
amenazas, gritos y humillaciones, por nombrar algunos ejemplos.

RECUADRO 5: AVAN-
CES JURÍDICOS SOBRE 
EL CASTIGO FÍSICO EN 
AMÉRICA LATINA
Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, 
Honduras, Nicaragua, Paraguay, Perú, Uruguay 
y Venezuela han prohibido el castigo físico en 
todos los entornos, ya sea en el hogar, en las 
escuelas, en las guarderías, en los cuidados 
alternativos o en los centros de detención. La 
mayoría de los demás países de la región tienen 
al menos algunas restricciones en vigor, y Cuba, la 
República Dominicana, Ecuador, Jamaica, México 
y Panamá se han comprometido recientemente 
a poner fin a todas las formas de violencia física 
contra la niñez y la adolescencia.40

© UNICEF/UNI557987
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Disciplina violenta en 
Latinoamérica y el Caribe: lo 
que muestran los datos
En América Latina y el Caribe, más de 6 de cada 10 niños, 
niñas y adolescentes de 0 a 14 años son sometidos a dis-
ciplina violenta, la mayoría de las veces en el hogar o en la 
escuela. En Surinam, Haití y las Islas Turcas y Caicos, las cifras 
son aún más altas, ya que la violencia afecta a 8 o 9 de cada 
10 niños (véase la figura 5).

Figura 5: Porcentaje de niños, niñas y adolescentes de 1 a 14 años que sufren 
diversas formas de disciplina violenta

Fuente: Bases de datos mundiales de UNICEF, 2025.41
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El abuso emocional es la forma más común de disciplina 
violenta en la región. Casi la mitad de todos los niños, niñas 
y adolescentes (46 por ciento) afirman haberlo sufrido, mien-
tras que casi 4 de cada 10 (38 por ciento) han sufrido castigos 
físicos (véase la figura 6).

La niñez y adolescencia con discapacidad enfrentan riesgos 
especialmente altos de sufrir disciplina violenta. Hay 19,1 
millones de niños, niñas y adolescentes con discapacidad en 
la región. En casi la mitad de los países de la región es más 
probable que sufran castigos violentos que aquellos sin algu-
na discapacidad (véase la figura 7).42

Figura 6: Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes de 1 a 14 años que sufren 
diferentes tipos de disciplina violenta

Fuente: Bases de datos mundiales de UNICEF, 2025.

Figura 7: Porcentaje de niños, niñas y adolescentes de 2 a 14 años que han sufrido 
algún tipo de disciplina violenta por parte de sus cuidadores en el último 
mes, según el estado de discapacidad

Fuente: UNICEF, 2024.43
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Aunque muchos cuidadores siguen recurriendo a la disciplina violenta, solo un pequeño porcentaje la defiende abier-
tamente (véase la figura 8). Esto puede reflejar los recientes cambios jurídicos en la región (véase el recuadro 5), que han 
hecho que la práctica sea menos aceptable socialmente.

Figura 8: Actitudes de cuidadores de niños y niñas de 2 a 14 años en comparación  
al número de niños y niñas que han sufrido disciplina violenta 

Fuente: Bases de datos mundiales de UNICEF, 2025.
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En la mitad de los países de la región, más cuidadores creen que los niños, niñas y adolescentes con discapacidad necesitan 
castigos físicos para criarlos adecuadamente en comparación con los que no tienen discapacidad (véase la figura 9).

Figura 9: Porcentaje de cuidadores de niños y niñas de 2 a 14 años con y sin disca-
pacidades que creen que el castigo físico es necesario para la buena crianza

Fuente: UNICEF, 2024.44

¿Qué funciona para reducir la 
disciplina violenta?
La evidencia de toda la región indica que las formas más 
eficaces de prevenir la disciplina violenta son:

	p acompañar a padres, madres y cuidadores mediante 
formación y orientación; y

	p acompañar a docentes mediante formación y asesoría.

Estos programas dan nuevos conocimientos y habilidades 
prácticas para ayudar a las y los cuidadores a manejar el 
comportamiento, establecer límites y resolver conflictos sin 
recurrir a la violencia.45 Muchos de estos programas tam-
bién apoyan el desarrollo general de la primera infancia y 
se ha demostrado que refuerzan el aprendizaje temprano, 
especialmente la regulación emocional. Como resultado, los 
beneficios de estos programas son más amplios. Previenen 
la disciplina violenta, pero también otras formas de violencia, 
como el acoso escolar.46 © UNICEF/UN0644542/WILLOCQ
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APOYO A PADRES, MADRES Y CUIDADORES
Los programas de crianza ayudan a padres y madres a com-
prender qué es realmente la violencia y el daño duradero que 
provoca. Les brindan herramientas prácticas para manejar los 
conflictos, ejercer una crianza positiva y evitar el uso de la vio-
lencia. También fomentan interacciones más positivas entre 
padres e hijos a través del juego y actividades compartidas, al 
tiempo que ofrecen apoyo para reducir el estrés, por ejemplo, 
mediante orientación o terapia psicológica.47

Los programas de crianza son flexibles: pueden realizarse en 
talleres grupales o sesiones individuales, a través de visitas 
domiciliarias, escuelas, centros de primera infancia, centros 
comunitarios o incluso en línea.48 Por ejemplo:

	p En Perú, el programa de visitas domiciliarias Cuna Más 
llega a más de 67.000 hogares de bajos ingresos cada 
semana, con facilitadores locales que brindan consejos 
de crianza a las madres de infantes de 3 a 5 años.49

	p En Colombia, Apapacho es un programa grupal de bajo 
costo de 11 semanas desarrollado con el Gobierno. 

Ambas iniciativas han reducido el uso y la aceptación de la 
disciplina violenta al fomentar prácticas de buena crianza.50

Es vital incluir a los papás en estos programas, no solo a las 
mamás. Los papás desempeñan un papel clave en la edu-
cación de los niños, niñas y adolescentes y también deben 
aprender sobre el impacto de la disciplina violenta y cómo 
fortalecer los vínculos con sus hijos e hijas. También se debe 
incluir a otros adultos responsables, como abuelos y abuelas.

Se requiere una atención especial a cuidadores jóvenes, especial-
mente a padres y madres adolescentes. Es más probable que sus 
hijos e hijas sufran disciplina violenta, pero al mismo tiempo los 
padres y las madres jóvenes suelen tener más dificultades para 
unirse a estos programas y completarlos. Es esencial que se les 
ofrezcan enfoques adaptados a sus necesidades.

RECUADRO 6: PRO-
GRAMAS QUE HAN 
DEMOSTRADO  
REDUCIR EL USO  
DE LA DISCIPLINA  
VIOLENTA POR PARTE 
DE CUIDADORES
Las evaluaciones muestran que muchas 
iniciativas en la región han logrado reducir la 
disciplina violenta mediante la participación de 
cuidadores y docentes. Algunos ejemplos son:

	p Roving Caregiver (Granada)

	p Nadie es Perfecto (Chile)

	p Desarrollo Infantil Internacional (Colombia)

	p Generación PMTO (Chile)

	p Lobi Mi Pikin (Surinam)

	p Familias Seguras (Bolivia)

	p Irie Homes and Classroom Toolbox (Jamaica)

	p ACT Raising Kids Safe (Brasil, Perú)

	p Cuna Más (Perú)

	p Familias Fuertes (Brasil, Colombia, Costa Rica, 
República Dominicana, México, Perú, Uruguay)

	p el componente de prevención de castigos 
violentos del Programa de Seguridad y Justicia 
Ciudadana (Jamaica)
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RECUADRO 7: ACT RAI-
SING KIDS SAFE: FOR-
MACIÓN PARA PADRES 
EN BRASIL Y PERÚ
Adult and Children Together (ACT) Raising Safe 
Kids (Adultos, Niñas y Niños Juntos: Crianza para 
un Entorno Seguro) es un programa flexible y de 
bajo costo diseñado para apoyar a cuidadores en 
familias de bajos ingresos con niños y niñas de 
entre 0 y 8 años. Desarrollado en Estados Unidos, 
su objetivo es prevenir la disciplina violenta 
fomentando una crianza positiva a través de 
actividades simples y orientadas a adultos.

El programa se implementa en ocho sesiones 
grupales semanales de dos horas, dirigidas por 
facilitadores capacitados. Las y los cuidadores 
participan en actividades interactivas y realizan 
tareas en casa. El plan de estudios abarca cinco temas 
principales: desarrollo infantil, prevención de la 
violencia, regulación emocional y conductual, medios 
electrónicos y disciplina, y estilos de crianza.51

En Brasil, las 14 evaluaciones del programa ACT 
concluyeron que el programa redujo la disciplina 
violenta.52 Un estudio reciente en 17 municipios 
de Ceará reveló que las personas cuidadoras que 
se unieron al programa eran menos coercitivas, 
mejoraban en la gestión de sus emociones y 
adoptaban estilos de crianza más positivos. Sin 
embargo, el programa tuvo dificultades para 
involucrar y mantener la participación de los papás.53

El programa ACT también ha mostrado buenos 
resultados en Perú, donde una evaluación encontró 
una disminución en el castigo verbal y físico hacia 
niñas y niños de 3 a 5 años.54 El programa también se 
ha implementado en Guatemala y Colombia, aunque 
su impacto en esos países aún no se ha estudiado.

APOYO A DOCENTES
Los programas para docentes concientizan sobre la disciplina 
violenta y los daños que provoca, al mismo tiempo que dan 
herramientas para que los docentes puedan gestionar las 
aulas de manera positiva. La formación docente funciona 
mejor cuando incluye asesoramiento individual, como en el 
proyecto Irie Classroom Toolbox (véase el recuadro 8). La com-
binación de talleres con acompañamiento en el aula ofrece al 
profesorado la oportunidad de recibir consejos sobre cómo 
manejar situaciones difíciles y contar con retroalimentación a 
medida que ponen en práctica nuevas habilidades.

También es importante proporcionar una variedad de estrate-
gias de disciplina positiva. Cuando las y los docentes tienen 
varios enfoques y estrategias entre los cuales elegir, pueden 
seleccionar los que mejor se adapten a su estilo de enseñan-
za, lo que hace más probable que los utilicen de forma cons-
tante a lo largo del tiempo.55

© UNICEF/UNI844044/LARA

© UNICEF/UN0643866/WILLOCQ



NUEVOS DATOS Y SOLUCIONES

21

RECUADRO 8: IRIE CLASSROOM TOOLBOX:  
FORMACIÓN DE DOCENTES EN JAMAICA
Irie Classroom Toolbox es un programa de formación docente en Jamaica que promueve la disciplina positiva en 
las escuelas. Se basa en el programa estadounidense Incredible Years (Años Increíbles), diseñado para docentes de 
niños y niñas de 3 a 8 años y ajustado al contexto jamaicano.56

El programa ofrece alrededor de 11,5 horas de formación a lo largo de ocho meses, combinando talleres con 
acompañamiento en el aula. Los y las docentes reciben un manual con estrategias para crear entornos de 
aprendizaje positivos, planificar clases y manejar el comportamiento en clase, junto con materiales interactivos 
para utilizar con las y los estudiantes.

Las evaluaciones realizadas en zonas de bajos ingresos de Jamaica muestran que el programa contribuyó a que 
docentes de preescolar dejaran de ejercer la disciplina violenta y fomentó la creación de aulas más solidarias. La 
reducción de la agresión física y psicológica se mantuvo durante al menos durante un año después del programa.57

[Cuando] me elogia, me motiva a enseñarles más. Si yo me siento así,  
¿te imaginas cómo se sentirán los niños? Así que eso es lo que hago,  
los motivo más, los elogio más”.
“En lugar de pegarles... Digo: “Me gusta cómo (tal estudiante) lo está haciendo”  
y entonces todos quieren hacerlo así”.

– Docentes participantes, Jamaica58

Sin embargo, persisten los desafíos. Mucho docentes siguieron ejerciendo disciplina violenta. Esto puede deberse a 
que, si bien el programa refuerza las habilidades, aumenta la motivación y mejora el comportamiento estudiantil, 
no aborda por completo la mentalidad docente sobre la disciplina y la violencia. La escasez de fondos, que provoca 
problemas como el hacinamiento en las aulas y la falta de recursos pedagógicos, también dificulta la eliminación 
completa de las prácticas violentas.59

© UNICEF/UNI738627/EROL
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Una noche cuando estaba de 
guardia...una mujer de 50 y tantos 
años trajo a su hija de 11 años...La 
niña estaba sangrando y necesitaba 
atención quirúrgica inmediata...La 
niña estaba demasiado alterada para 
decirnos qué había pasado, así que lo 
hizo su madre... en el camino [de 
regreso del carnaval], un vecino se 
acercó a la niña supuestamente para 
acompañarla a casa, pero entró en la 
vivienda y la violó repetidamente”.

– Personal médico, Bolivia61

La violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes ocurre 
en los hogares, las escuelas, las comunidades y en internet. 
En Latinoamérica y el Caribe, ciertos factores ponen a la niñez 
en mayor riesgo. Por ejemplo, los grupos armados suelen 
utilizar la agresión sexual o las amenazas de agresión sexual 
para obligar a las y los jóvenes a obedecer sus exigencias. 
Adolescentes migrantes, especialmente las niñas sin acom-
pañamiento adulto, tienen un alto riesgo de agresión sexual y 
trata de personas a manos de delincuentes organizados que 
se aprovechan de su vulnerabilidad.62

Violencia sexual en 
Latinoamérica y el Caribe: lo 
que muestran los datos
Violencia sexual en la infancia o la adolescencia. Los in-
formes de las mujeres jóvenes muestran grandes diferencias 
en toda la región, ya que entre el 1 y el 25 por ciento63 afirma 
haber sufrido violencia sexual durante la infancia o la adoles-
cencia (véase la figura 10). Los datos sobre los chicos varones 
no se recopilan de forma tan sistemática, pero las pruebas 
demuestran que el abuso sexual de niños en la infancia y la 
adolescencia también es muy alto.64

Figura 10: Porcentaje de mujeres de 18 a 29 años que sufrieron violencia sexual 
antes de los 18 años

Fuente:  Bases de datos globales de UNICEF, 2025, basado en las siguientes encuestas: República Dominicana (DHS 2013), Colombia (DHS 
2015), Ecuador (ENVIGMU 2019), Jamaica (Encuesta de Salud de la Mujer 2016), Panamá (Encuesta Nacional de Salud Sexual y Reproductiva 
2014- 2015), Guatemala (DHS 2014-2015), Haití (DHS 2016-2017), Honduras (MICS 2019), Granada (Encuesta de la Salud y Vivencias de la Mu-
jer 2018), México (ENDIREH 2021), Trinidad y Tobago (Encuesta Nacional de la Salud de la Mujer 2017) e Islas Turcas y Caicos (MICS 2019-20)”.

4. VIOLENCIA SEXUAL

DEFINICIÓN
LA VIOLENCIA SEXUAL infantil es cualquier acto deliberado y no deseado de 
naturaleza sexual, ya sea consumado o intentado, perpetrado contra un menor de 
edad. Incluye violación, intento de violación, contacto sexual no deseado, acoso 
sexual, exposición sexual, amenazas de naturaleza sexual y toma de imágenes 
sexuales no consentidas.60
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Violencia de pareja contra las chicas. La figura 11 muestra que el nivel de violencia de pareja que sufren las adolescentes en la 
región andina (28 por ciento) está por encima de la media mundial (24 por ciento), y el nivel en el Caribe (21 por ciento) se acerca 
a la media mundial. Esto resalta graves problemas, sobre todo en esas subregiones. Aunque estas cifras son elevadas, los datos 
demuestran que la violencia de pareja suele no denunciarse, lo que significa que es probable que la cifra sea aún mayor.

Figura 11: Porcentaje de mujeres de 15 años o más que han estado casadas o han 
tenido pareja alguna vez y que han sufrido violencia física o sexual por 
parte de su pareja a lo largo de su vida y en los últimos 12 meses, 2023, 
según región de Carga Mundial de Morbilidad

Fuente: Violence against Women Prevalence Estimates, 2023: Global, regional and national prevalence estimates for intimate partner vio-
lence against women and non-partner sexual violence against women. Geneva: World Health Organization; 2025.  
Licence: CC BY-NC-SA 3.0 IGO. Tenga en cuenta que se trata de una clasificación subregional utilizada por la OMS.65
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RECUADRO 9: FEMINICIDIO
El feminicidio es el asesinato intencionado de una mujer o una niña por razón de su género. Por ejemplo, cuando 
intenta dejar a su pareja, rechaza una insinuación sexual, no se ajusta a los roles de género esperados o simplemente 
por machismo.66 Muchos feminicidios se producen a medida que escala la violencia de pareja, pero también pueden 
ser perpetrados por otros familiares, personas de la comunidad o desconocidos.

Al igual que otras formas de violencia contra las mujeres y las niñas, el feminicidio se debe a normas de género 
discriminatorias. El riesgo es mayor en contextos de pobreza, violencia generalizada, delincuencia e impunidad.67

En 2023, las mujeres jóvenes de 15 a 29 años representaron el 20,3 por ciento de las víctimas de feminicidio en los 
11 países de la región de los que se dispone de datos (145 casos registrados en total), mientras que 24 casos (3,4 por 
ciento) afectaron a niñas de 0 a 14 años.68

Figura 12: Víctimas de feminicidio por edad en la región

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe, Observatorio de Igualdad de Género, datos de 2022.

Para prevenir los feminicidios es necesario:

1.	 Abordar la violencia contra las mujeres y las niñas, especialmente la violencia de pareja, concientizando sobre lo 
que es y cuestionando las normas de género discriminatorias que la originan.

2.	 Identificar a tiempo a las sobrevivientes de la violencia y asegurarse de que reciban apoyo inmediato.  
Esto depende de identificar a las niñas en riesgo a través de clínicas u hospitales, o a través de otros sistemas  
de derivación y seguimiento de casos.

3.	 Poner fin a la impunidad garantizando que los agresores rindan cuentas.69

4.	 Invertir en programas que funcionan, en línea con el marco de RESPECT.70 Estos programas empoderan a las 
mujeres y las niñas, reducen la pobreza, hacen que los entornos sean seguros y previenen el maltrato infantil.

Las reformas legales y políticas también son vitales. Hoy en día, todos los países de América Latina y el Caribe, excepto 
dos, tienen leyes que reconocen y penalizan el feminicidio.71 Algunos, como Colombia, Guatemala y México, también han 
introducido sistemas de alerta para coordinar a las instituciones y responder de manera más eficaz a posibles casos.72
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¿Qué funciona para reducir la 
violencia sexual?
Para poner fin a la violencia sexual contra niños, niñas y 
adolescentes se necesita un enfoque integral. Los elementos 
clave son:

	p poner en práctica leyes y políticas que protejan a la niñez 
y la adolescencia de la violencia sexual;

	p implementar actividades de prevención en las escuelas  
y las comunidades;

	p reforzar los sistemas de denuncia y los sistemas  
favorables a la infancia para identificar la violencia  
en sus inicios; y

	p brindar a los niños, niñas y adolescentes sobrevivientes 
un acceso inmediato a la atención médica y a la justicia.

En conjunto, estas medidas concientizan a infancias, juven-
tudes, cuidadores y comunidades sobre las diferentes formas 
de violencia y sobre cómo buscar ayuda, al tiempo que cues-
tionan las normas que hacen que esta violencia continúe.

PONER EN PRÁCTICA LEYES Y POLÍTICAS FIRMES 
CONTRA LA VIOLENCIA SEXUAL
Aunque en los últimos años se han llevado a cabo muchas 
reformas, todavía no todos los países de la región cuentan 
con leyes que representen una protección jurídica plena. 
Sigue habiendo vacíos; por ejemplo, algunas leyes todavía no 
prohíben el contacto sexual entre una persona adulta y una 
persona menor de edad si no hay penetración, y en algunos 
países los plazos de prescripción impiden que las víctimas 
acudan a la justicia una vez transcurrido demasiado tiem-
po. Chile, El Salvador y México son ejemplos de países que 
han abolido por completo los estatutos de este tipo en los 
casos de abusos sexuales a menores.73 Los planes de acción 
nacionales, como en Brasil, El Salvador y México, pueden ser 
herramientas poderosas para aunar esfuerzos en diferentes 
sectores, pero solo funcionan si cuentan con el respaldo de 
presupuestos adecuados y una formación apropiada para 
todas las personas responsables de ponerlos en práctica.74

IMPLEMENTAR ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN EN 
ESCUELAS Y COMUNIDADES
Esto incluye sesiones de sensibilización para niñas, niños 
y sus cuidadores sobre el abuso sexual infantil, así como 
cursos sobre la prevención de la violencia contra las mujeres 
y las niñas. Las iniciativas escolares funcionan mejor cuando 
forman parte del plan de estudios habitual, como el pro-
grama de El Salvador descrito en el recuadro 10, en lugar de 
ofrecerse como talleres puntuales. Involucrar a las familias, 
explicándoles el programa y ayudándoles a reforzar lo que 
las y los estudiantes aprenden en la escuela, puede hacer que 
estas iniciativas sean aún más eficaces.75

RECUADRO 10: PRO-
GRAMAS ESCOLARES 
PARA PREVENIR EL 
ABUSO SEXUAL Y PRO-
MOVER RELACIONES 
RESPETUOSAS
Prevención del abuso sexual. Los programas 
escolares que enseñan a niños, niñas y 
adolescentes qué es el abuso sexual, por qué 
es inaceptable y cómo denunciarlo están 
reconocidos internacionalmente como una acción 
prometedora. En Latinoamérica y el Caribe, el 
78 por ciento de los países ya imparten educación 
adaptada a la edad sobre el abuso y la explotación 
sexual,76 junto con la capacitación de docentes y 
del personal escolar para reconocer y responder 
a los casos.

Los programas más eficaces para estudiantes 
de primaria hacen uso de dibujos animados, 
vídeos y juegos de roles, lo que facilita que los 
niños y niñas entiendan el mensaje y practiquen 
cómo denunciar. Las iniciativas a pequeña escala 
en Colombia, Ecuador y México han ayudado 
a que los niños y las niñas tengan un mayor 
conocimiento sobre el abuso sexual.77

Pero la concientización por sí sola no es suficiente. 
Estos programas deben estar respaldados por 
esfuerzos más amplios de prevención y respuesta. 
No debemos esperar que los niños, niñas y 
adolescentes sean responsables de detener su 
propio abuso.

Relaciones respetuosas para adolescentes.  
A nivel mundial, se ha demostrado que los cursos 
sobre relaciones respetuosas cambian las normas 
dañinas que alimentan la violencia en el noviazgo, 
el acoso sexual y la violencia de pareja. También 
hacen que adolescentes sean más propensos a 
intervenir si ven que se está produciendo un acto 
de violencia.78

Un ejemplo es Haz tu Parte, en El Salvador, un 
curso de 18 horas para estudiantes de 7º y 8º 
grado integrado en el plan de estudios de ciencias 
sociales. El programa aumentó en un 5 por ciento 
los conocimientos de los chicos y las chicas sobre 
los derechos humanos, el género y la sexualidad. 
Incluyó sesiones separadas por sexo para dialogar 
sobre aprendizaje emocional, género, sexualidad, 
convivencia pacífica, independencia económica 
y participación comunitaria, además de una 
campaña dirigida por estudiantes con actividades 
artísticas y materiales promocionales.79
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En toda América Latina y el Caribe, las comunidades están 
liderando iniciativas audaces y creativas para abordar las causas 
profundas de la violencia sexual. Estas iniciativas de base van 
más allá de la concientización: su objetivo es cambiar la cultura. 
Algunas trabajan directamente con hombres y niños varones, 
fomentando modelos de masculinidad sanos y respetuosos 
que rechacen la violencia y la desigualdad. Otros se centran en 
la niñez y la adolescencia, combinando deportes, habilidades 
para la vida y actividades prácticas que rompen los estereotipos 
de género dañinos y empoderan a la próxima generación para 
construir un futuro más justo.

Aunque muchas de estas iniciativas todavía son pequeñas, 
están profundamente arraigadas en las realidades de la co-
munidad. Con el apoyo adecuado, pueden expandirse y llegar 
a muchas más personas. El recuadro 11 comparte ejemplos 
de Bolivia y Perú.

RECUADRO 11:  
DEPORTES COMUNITA- 
RIOS Y FORMACIÓN DE 
HABILIDADES PARA 
REDUCIR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS NIÑAS
Fútbol Más en Perú. Fundado en Chile en 2007, 
Fútbol Más se ha expandido desde entonces por 
América Latina, Europa y África Oriental, llegando a 
más de 180.000 niños, niñas y adolescentes en todo 
el mundo.80 El programa combina los deportes con 
las habilidades para la vida en las comunidades, 
escuelas y centros de atención residencial, al 
tiempo que involucra a las familias en actividades 
que fortalecen el apoyo y la protección comunitaria 
de la niñez y la adolescencia.

En Perú, la versión local Jugando Seguros se 
implementó en barrios desfavorecidos. Entre las y 
los adolescentes participantes, la aceptación de la 
violencia de pareja disminuyó en un 52 por ciento. El 
programa ayudó a estos adolescentes a desarrollar 
empatía, fortalecer su sentido de agencia y sentirse 
más seguros para mejorar sus comunidades.81

Reducir la violencia a través del 
empoderamiento económico, Bolivia. No todos 
los programas abordan directamente la violencia 
contra las mujeres y las niñas, pero aun así pueden 
reducirla. En Bolivia, Adolescentes: Protagonistas 
del Desarrollo ofreció ocho meses de formación 
en habilidades sociales y técnicas, tutoría y apoyo 
a la inserción laboral. Los resultados fueron 
claros: las jóvenes que participaron informaron 
una disminución de 3 puntos porcentuales 
en la violencia física y sexual, y de 10 puntos 
porcentuales en la violencia psicológica. ¿La razón 
probable? Un mayor poder de negociación para 
las adolescentes dentro de sus hogares y una 
reducción del estrés financiero.82
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FORTALECER LOS MECANISMOS DE DENUNCIA 
ADAPTADOS A LA NIÑEZ Y LOS SISTEMAS DE 
DETECCIÓN TEMPRANA DE LA VIOLENCIA
Los centros de salud, como clínicas y hospitales, son espacios 
clave para identificar a niños, niñas y adolescentes que están 
en riesgo o que han sido víctimas de abuso sexual. Personal 
médico y de enfermería, trabajadores y trabajadoras sociales 
y profesionales en psicología suelen ser las primeras personas 
a quienes niñas, niños y adolescentes se atreven a contarles 
lo sucedido. Pueden detectar tempranamente situaciones de 
riesgo y ofrecer apoyo antes de que la violencia escale. Por eso 
la capacitación es fundamental. Esta debe enseñarles formas 
de reconocimiento de signos y síntomas de violencia sexual 
que sean respetuosas, adaptadas a la niñez y con enfoque de 
trauma, además de permitirles brindar atención inmediata 
(véase la siguiente subsección).

El personal de salud también necesita contar con proce- 
dimientos claros y establecidos para reportar los casos dentro 
de hospitales y clínicas, e involucrar a los distintos organismos 
del Estado para garantizar que niñas, niños y adolescentes re-
ciban la atención que necesitan.83 Aunque muchos países de la 
región cuentan con protocolos nacionales, el personal médico 
a menudo no ha recibido formación sobre ellos o puede que ni 
siquiera sepa que existen. Y cuando sí los conocen, la falta de 
recursos puede imposibilitar usarlos.84

En toda la región, las líneas de ayuda, ya sea por teléfono o 
por chat digital, también ofrecen a los niños, niñas y adoles-
centes una vía segura de buscar ayuda y denunciar abusos. 
Las personas adultas también pueden usarlas para plantear 
sus preocupaciones. Las líneas de ayuda son especialmente 
valiosas en lugares donde no existen servicios presenciales. 
Al ser confidenciales y anónimas, pueden dar a las perso-

nas el valor de buscar ayuda cuando de otro modo podrían 
guardar silencio. 

Un estudio realizado en todo el continente americano reveló 
que el 60 por ciento de las llamadas a las líneas de ayuda cor-
respondían a denuncias de hechos violentos: el 57 por ciento 
denunciaba violencia física, el 24 por ciento violencia sexual y 
el 6 por ciento violencia psicológica. Las chicas eran tres veces 
más propensas que los chicos a denunciar violencia sexual, 
mientras que los chicos eran ligeramente más propensos a 
denunciar violencia física.85

El impacto de las líneas de ayuda para niños, niñas y adoles-
centes puede aumentar al:

	Ç garantizar que las líneas tengan capacidad para ofrecer 
atención inmediata;

	Ç establecer rutas claras de derivación a servicios y fuerzas 
de seguridad cuando sea necesario (por ejemplo, el Fono 
Ayuda 147 de Paraguay, gestionado por el Ministerio de 
la Niñez y la Adolescencia; véase el recuadro 12);

	Ç capacitar adecuadamente al personal y personas volun-
tarias, asegurando que se mantengan actualizadas sobre 
nuevas formas de explotación infantil, especialmente el 
abuso en línea y la trata;

	Ç asociarse con empresas de telecomunicaciones para ga-
rantizar que el servicio siga siendo gratuito (como la línea 
211 de Jamaica o el Telefon pa Hubentud de Aruba);86

	Ç ofrecer acceso en múltiples plataformas, como teléfono y 
WhatsApp (Fono Ayuda 147 en Paraguay) o chat en línea 
(SaferNet en Brasil; véase el recuadro 12); y

	Ç ampliar los horarios de atención (como en la Línea 156 de 
Bolivia y el Fono Ayuda 147 de Paraguay, disponibles las 
24 horas del día, todo el año). 

© UNICEF/UNI657660/IZQUIERDO
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RECUADRO 12: LÍNEAS DE AYUDA VINCULADAS A LOS SISTE-
MAS DE PROTECCIÓN DE LA INFANCIA EN PARAGUAY Y BRASIL
Fono Ayuda 147, Paraguay. La línea de ayuda 147 de Paraguay, gestionada por el Ministerio de la Niñez y la 
Adolescencia, es un servicio gratuito y confidencial que ofrece escucha, orientación y derivación segura a servicios de 
apoyo especializado. Accesible por teléfono y WhatsApp, funciona las 24 horas del día, durante todo el año.

La línea de ayuda actúa como una puerta de entrada al sistema nacional de protección de la infancia. En función del nivel 
de riesgo, los niños, niñas y adolescentes son remitidos a los servicios de protección y salud, o a la policía y al sistema 
judicial. En los casos urgentes, como la violencia sexual o los riesgos graves, las derivaciones se realizan directamente 
a la Fiscalía.87 También se pueden activar medidas de protección inmediata a través de los organismos municipales de 
protección o de la policía nacional. La línea de ayuda forma parte de una respuesta más amplia del Gobierno al maltrato 
infantil, coordinada a través de los servicios de salud, justicia, educación, psicosociales y de salud mental.

Sigue habiendo problemas, como la falta de denuncias, especialmente en las comunidades rurales e indígenas, y la 
persistencia de normas sociales que toleran la violencia, lo que disuade de hablar tanto a menores como a adultos. Es 
necesario seguir esforzándose para aumentar la concientización y fortalecer la confianza. A pesar de estos desafíos, Fono 
Ayuda 147 es una piedra angular del sistema de protección de la infancia de Paraguay, que se está reforzando constantemente.

SaferNet, Brasil. SaferNet ofrece una vía segura y adaptada a la niñez para que niñas, niños y adolescentes denuncien 
delitos en línea, como el ciberacoso y la explotación, a través de plataformas digitales como el chat y el correo 
electrónico.88 Una vez presentada la denuncia, el contenido dañino se elimina de internet y el caso se remite a la policía 
federal u otras autoridades competentes para su investigación.

Además de recibir denuncias, SaferNet brinda información y orientación sobre la violencia digital a niñas, niños, 
adolescentes y al público en general. También ofrece formación especializada a autoridades estatales (policía, 
tribunales, jueces), docentes y educadores, así como apoyo psicológico a las víctimas, con el consentimiento de sus 
madres, padres o personas cuidadoras. 

SaferNet nos ayuda a adaptar nuestras políticas públicas para hacer frente a 
estos nuevos delitos”.89

En un solo año, SaferNet recibió 1.825 denuncias por correo electrónico y chat. La iniciativa ha fortalecido las 
capacidades del personal de protección infantil y ha establecido alianzas clave: con Red Globo, el canal de televisión 
más grande de Brasil, para poner la seguridad en línea en la agenda pública, y con empresas como Facebook y Google, 
para agilizar la eliminación de contenido dañino.

© UNICEF/UNI415187/ROMANI
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BRINDAR ACCESO INMEDIATO A ATENCIÓN 
SANITARIA Y JUSTICIA A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES SOBREVIVIENTES
Las clínicas y los hospitales también son espacios fundamen-
tales para ayudar a niñas, niños y adolescentes a recuperarse 
de la violencia sexual. Deben ofrecer atención médica inme-
diata de manera empática y respetuosa, sin culpar ni juzgar. 
Este enfoque se conoce como LIVES.90 Esto implica que docto-
res, personal de enfermería, trabajadoras y trabajadores 
sociales y terapeutas deben:

	p escuchar atentamente al niño, niña o adolescente, con 
empatía y sin emitir juicios, en un espacio privado;

	p evaluar y responder a las necesidades, deseos y preocu-
paciones emocionales, físicas, sociales y prácticas;

	p mostrar comprensión y credibilidad, haciendo saber a la 
niña, niño o adolescente que se les cree y que no tienen 
la culpa de lo ocurrido;

	p protegerles de sufrir daños adicionales; y

	p facilitar apoyo, conectando a niñas, niños y adolescentes 
con servicios de apoyo formales e informales.

También deben brindar apoyo a las personas cuidadoras no 
agresoras, para que puedan acompañar al niño, niña o ado-
lescente. La atención médica inmediata debe ofrecer todos 
los servicios necesarios para sobrevivientes, siguiendo las 
guías médicas más actualizadas y basadas en evidencia.91

Para que el personal pueda dar este tipo de atención, se re- 
quiere formación adecuada, directrices claras y cargas laborales 
manejables.92 Asimismo, se necesitan sistemas de salud sólidos 
y bien financiados, con instalaciones adaptadas a la niñez y 
sistemas eficaces de registro que permitan documentar los 
casos y compartir la información necesaria con otras insti-
tuciones gubernamentales implicadas.93 Esto reduce la cantidad 
de veces que la víctima debe relatar su experiencia traumática. 
Documentar los casos también es esencial para conocer cuántas 
niñas, niños y adolescentes han sufrido violencia y cómo mejo-
rar los mecanismos de apoyo (véase el capítulo 7).

La atención médica inmediata también debe incluir atención 
psicológica que siga los mismos principios de empatía y  
ausencia de juicios. Existe evidencia sólida en América Latina 
de que la terapia es muy importante para las y los sobrevi- 
vientes. En Brasil, por ejemplo, el programa Superar ofreció 
terapia individual a niñas de 9 a 16 años y terapia grupal a 
otras niñas, niños y adolescentes que habían sufrido violencia 
sexual. Quienes participaron presentaron menos síntomas de 
depresión, estrés y trastorno de estrés postraumático.94

Para mejorar la calidad de la atención en salud, los países de 
Latinoamérica y el Caribe han desarrollado directrices que 
describen el papel de los servicios de salud en la respuesta 
a la violencia sexual. Según los análisis de la Organización 
Panamericana de la Salud, la mayoría de los países cuentan 
con dichas directrices, pero es necesario trabajar más para 
que sean más detalladas y se basen en la evidencia actual.95

Muchos países de la región forman al personal de primera 
línea, desde agentes de policía y trabajadores sociales hasta 
jueces y fiscales, en procedimientos adaptados a la niñez y la 

adolescencia, incluida la forma de entrevistar de forma segu-
ra y respetuosa a niños, niñas y adolescentes. Algunos, como 
Brasil, Guatemala, Jamaica y El Salvador, incluso han creado 
unidades policiales especializadas centradas en la explotación 
y el abuso sexual infantil.96

Algunos países de América Latina y el Caribe han integrado 
modelos para ayudar a los niños, niñas y adolescentes a 
navegar el sistema de justicia y a recuperarse. En Guyana, 
por ejemplo, los centros de defensa de la infancia (véase 
el recuadro 13) ofrecen un modelo integrado que combina 
espacios seguros para denunciar, apoyo a lo largo del 
proceso judicial y acceso a servicios terapéuticos.

RECUADRO 13: CEN-
TROS DE DEFENSA DE 
LA NIÑEZ (CAC, POR 
SUS SIGLAS EN INGLÉS) 
EN GUYANA
Los CAC funcionan como centros integrales donde 
niñas, niños y adolescentes pueden denunciar de 
manera segura los abusos sexuales, recibir terapia 
centrada en el trauma y obtener apoyo durante 
todo el proceso judicial. En la actualidad hay 16 
centros en todo el país, desarrollados mediante 
una alianza entre la Agencia de Protección Infantil 
del Ministerio de Servicios Humanos y Seguridad 
Social, dos organizaciones no gubernamentales 
(ChildLink y Blossom Inc) y UNICEF.

En los centros, las entrevistas las realizan 
especialistas forenses capacitados y son 
observadas desde una sala contigua por personal 
policial y trabajadores sociales. Las sesiones 
se graban y se utilizan como prueba en los 
tribunales. Este enfoque refuerza la coordinación 
interinstitucional, reduce la cantidad de veces que 
una niña, un niño o un adolescente debe relatar 
su historia y minimiza la retraumatización.

Los CAC también ofrecen terapia y asesoramiento, 
derivan a otros servicios y orientan a madres, 
padres y adultos responsables sobre cómo apoyar 
a menores que han sufrido abusos. También 
realizan actividades comunitarias para ayudar a las 
personas adultas a identificar señales de abuso.

Una evaluación mostró resultados sólidos: el 
97 por ciento de los niños, niñas y adolescentes y 
el 94 por ciento de las madres, padres y personas 
cuidadoras entrevistadas afirmaron que los 
centros facilitaron el acceso al apoyo; el 95 por 
ciento de las niñas, niños y adolescentes señaló 
que los CAC les ayudaron a recuperarse de sus 
experiencias; y el 93 por ciento consideraron que 
mejoraron el acceso a la justicia.97
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Los niños tienen más probabilidades de sufrir maltrato físico, 
mientras que las niñas están más expuestas al maltrato 
psicológico. En toda América Latina y el Caribe, el bullying 
y la violencia, particularmente en las escuelas (conocida 
como acoso escolar), siguen estando muy extendidas, lo que 
amenaza el derecho de niños, niñas y adolescentes a una 
educación segura, inclusiva y justa.99

El bullying no se queda en el salón de clase, sino que también 
ocurre en las comunidades y en el mundo digital.100 Las vícti-
mas de bullying tienen un mayor riesgo de sufrir depresión, 
ansiedad, pensamientos suicidas, aislamiento social y bajo 
rendimiento escolar. 101 Quienes acosan a los demás también 
se enfrentan a riesgos, ya que suelen mostrar un comporta-
miento más antisocial y un mayor consumo de sustancias.

[En la escuela] me cortaron 
la boca con un lápiz”

“...me estrangularon”

“...me roban los juguetes”

“...me roban los lápices”

“...me golpearon con muchos 
libros y me dejaron una marca”

“...me tiraron del pelo”

“...me hicieron tropezar y nadie 
me ayudó”

– Niños y niñas de 5 a 7 años, Chile102

Aunque el daño está bien documentado, las respuestas en la 
región son desiguales. Algunos países han elaborado leyes y 
políticas sólidas para abordar el problema, pero en muchos 
otros la acción está fragmentada, sin ningún compromiso 
nacional ni programas sistémicos establecidos.

El bullying en Latinoamérica y el 
Caribe: lo que muestran los datos

	p En toda la región, 1 de cada 4 niños, niñas y adolescentes 
sufre de bullying.103

	p En Centroamérica, alrededor del 22,8 por ciento de es-
tudiantes afirman haber sufrido bullying, siendo el acoso 
sexual más común entre los chicos (15,3 por ciento) que 
entre las chicas (10,8 por ciento).104

	p En el Caribe, la tasa es ligeramente superior, con un 
25 por ciento, con claras diferencias de género: los chicos 
enfrentan más acoso físico, mientras que las chicas de-
nuncian más acoso psicológico y sexual.105

	p En general, en América Latina y el Caribe, la proporción 
media de chicos y chicas que sufren acoso es casi idén-
tica: un 25 por ciento para las chicas y un 25,3 por ciento 
para los chicos.106

Otras encuestas apuntan a niveles aún más altos de acoso 
cara a cara: el 71 por ciento de niños, niñas y adolescentes 
declararon haber sufrido acoso al menos una vez en Chile y 
Costa Rica, y el 50 por ciento en Argentina.107

5. BULLYING

DEFINICIÓN
EL BULLYING implica que una persona o un grupo demuestre repetidamente 
un comportamiento agresivo contra un niño, niña o adolescente que no puede 
defenderse fácilmente.98 El bullying es un patrón de comportamiento, más que un 
incidente aislado. Puede implicar maltrato verbal, violencia física, acoso sexual y 
ciberacoso, tanto dentro como fuera de la escuela..

© UNICEF/UN0231753/ZEHBRAUSKAS
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Figura 13: Porcentaje de adolescentes de 13 a 17 años que declararon haber sufrido 
bullying al menos una vez en los últimos 30 días

Fuente: Organización Mundial de la Salud, Encuesta Mundial de Salud Escolar, 2009-2019 (últimos datos disponibles por país).

Los niños, niñas y adolescentes afirman que sufren bullying – y particularmente acoso escolar – por muchas razones, 
como su apariencia física, etnia, nacionalidad, religión, discapacidad u orientación e identidad sexual. Estos patrones 
reflejan una discriminación y exclusión profundamente enraizadas tanto en las escuelas como en la sociedad en general.
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RECUADRO 14: VIOLENCIA CONTRA NIÑOS,  
NIÑAS Y ADOLESCENTES LGBTQI+

Cuando tenía ocho años, le dije a mi padre que no me comprara 
juguetes de niño, sino muñecas y vestidos. Le dije: ‘Me siento niña’. Me agarró 
del pelo, me golpeó con un palo de escoba y me encerró en una habitación. 
Pasé días sin comer. Me dijo: ‘Si no quieres ser niño, vas a morir’”.

– Mujer trans, Honduras108

En toda la región, la homofobia y la transfobia generalizadas ponen a la niñez y juventud LGBTQI+ en mayor 
riesgo de sufrir acoso y discriminación, tanto en la escuela como en el hogar. Una encuesta regional de 
estudiantes de secundaria LGBTQI+ en Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México, Perú y Uruguay reveló que:

	p Entre el 74 por ciento y el 93 por ciento había escuchado con frecuencia comentarios anti-LGBTQI+ en la escuela.
	p Entre el 49 por ciento y el 76 por ciento había sido acosado verbalmente por su orientación sexual o 
identidad de género.

	p El 23-43 por ciento informó haber sido empujado, y el 8-17 por ciento informó haber sufrido agresiones 
físicas más graves.109
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Figura 14: Tipos de acoso escolar más denunciados en la región

Fuente: Organización Mundial de la Salud, Encuesta Mundial de Salud Escolar, 2025.110

¿Qué funciona para reducir  
el acoso escolar?
Las pruebas demuestran que las formas eficaces de prevenir 
y reducir el acoso escolar incluyen:

	Ç crear y hacer cumplir leyes y políticas contra el acoso escolar;

	Ç implementar programas escolares que desafíen las 
normas sociales y de género perjudiciales y promuevan 
el cambio de comportamiento y fortalezcan los servicios 
de respuesta en las escuelas, incluso mediante la for-
mación del personal escolar, el trabajo con niños, niñas y 
adolescentes para diseñar e implementar programas, y el 
trabajo con madres, padres, cuidadores y comunidades 
para apoyar el cambio de comportamiento.

Las iniciativas internacionales y regionales, como la campaña 
Safe to Learn (véase el recuadro 15) y los programas naciona-
les de seguridad escolar, están empezando a fomentar un 
enfoque más coordinado.

© UNICEF/UN018675/ZEHBRAUSKAS
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RECUADRO 15: INICIA-
TIVA SAFE TO LEARN
Safe to Learn (Seguro para Aprender) es una 
asociación mundial, que incluye a UNICEF y la 
Organización Mundial de la Salud, que trabaja 
para poner fin a la violencia contra niños, niñas 
y adolescentes en las escuelas y sus alrededores. 
Su Llamado a la Acción es un marco ampliamente 
respaldado y basado en evidencias que identifica las 
áreas en las que es necesario acelerar el progreso.

Pide a los Gobiernos y a los agentes educativos a:
	p establecer políticas y leyes sólidas;
	p reforzar la prevención, la reducción de riesgos y 
las medidas de respuesta en las escuelas;

	p desafiar las normas sociales y de género 
perjudiciales y promover un cambio de 
comportamiento positivo;

	p invertir recursos de manera efectiva; y
	p construir y utilizar evidencia para guiar la acción.

Para apoyar esto, Safe to Learn ha creado 
un marco de programa, una herramienta 
de evaluación comparativa y de diagnóstico 
para ayudar a los Gobiernos a convertir los 
compromisos en un cambio real.111
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CREAR Y HACER CUMPLIR LEYES Y POLÍTICAS 
CONTRA EL ACOSO ESCOLAR
A pesar de que ahora se sabe y reconoce más el acoso es-
colar en la región, solo unos 3 de cada 10 países de América 
Latina y el Caribe cuentan con leyes nacionales al respecto. 
Algunos países, como Argentina, Brasil y Colombia, han ido 
más allá al definir legalmente el acoso escolar y exigir que 
tanto las escuelas públicas como las privadas tomen medidas 
preventivas. En toda la región, solo el 20 por ciento de las 
leyes incluyen mecanismos claros de apoyo a las víctimas.

Cuando existen leyes, ponerlas en práctica suele ser comple-
jo. Los recursos limitados, la escasa coordinación entre las 
autoridades escolares y la falta de formación del profesorado 
y el personal escolar dificultan su aplicación.

IMPLEMENTAR PROGRAMAS ESCOLARES Y FORTALECER 
LOS SERVICIOS DE RESPUESTA EN LAS ESCUELAS
La mayoría de las intervenciones escolares provienen de 
países de altos ingresos, lo que significa que suelen requerir 
una adaptación considerable antes de poder aplicarse de 
manera efectiva en el contexto de Latinoamérica y el Cari-
be.112 Las iniciativas contra el acoso escolar suelen combinar 
tres elementos principales:

	p enfoques a nivel escolar o comunitario, como políticas es-
colares, acciones sobre el entorno escolar, la formación del 

personal y la participación de padres, madres y cuidadores;

	p actividades en el aula, como el aprendizaje socioemo- 
cional, estrategias de intervención y juegos de roles; y

	p apoyo focalizado, mediante asesoramiento, mentorías o prác-
ticas restaurativas para estudiantes en situación de riesgo.113

Aunque los enfoques y métodos varían, las investigaciones 
demuestran que los programas escolares integrales y con 
múltiples componentes son más eficaces que las lecciones 
sobre un solo tema. Estos programas reducen tanto la 
victimización como la perpetración y han marcado el trabajo 
contra el acoso escolar en la última década.114 Los mejores 
resultados provienen de programas que:

	Ç se implementan durante más de un año escolar;

	Ç están incorporados en las políticas y los sistemas de 
seguimiento de las escuelas; y

	Ç capacitan explícitamente al personal docente y al alum-
nado para intervenir activamente.

Un ejemplo es el enfoque KiVa, desarrollado por primera vez 
en Finlandia y que ahora se utiliza en más de 25 países. Este 
modelo inspira a las y los compañeros a apoyar a las víctimas 
y a dejar de reforzar la conducta de quienes acosan.115

El recuadro 16 presenta ejemplos que mejoran las capacidades 
del personal docente para prevenir y responder al acoso escolar, 
junto con programas para mejorar la convivencia estudiantil.

RECUADRO 16: INICIATIVAS PROMETEDORAS CONTRA 
EL ACOSO ESCOLAR CON DOCENTES Y ESTUDIANTES
Programa Nacional de Convivencia Escolar (PNCE), México. El PNCE fue una iniciativa nacional del Ministerio 
de Educación Pública de México durante la última administración (2018-2024) que promovió escuelas pacíficas, 
inclusivas y democráticas. Apoyó a las escuelas públicas, desde preescolar hasta secundaria, con formación, 
protocolos para prevenir el abuso y el acoso escolar y orientación para fortalecer las habilidades emocionales y 
sociales de estudiantes, docentes y familias.116

Las escuelas participantes recibieron:
	p capacitación para los equipos técnicos locales;
	p protocolos para prevenir y detectar el abuso sexual, el acoso escolar y el maltrato infantil; y
	p orientación para fomentar la participación democrática, la elaboración compartida de normas y la voz estudiantil.117

Aunque no existe una evaluación de impacto completa, los estudios muestran resultados alentadores. En Sonora, 
las escuelas con un ambiente más positivo registraron menos violencia. A nivel nacional, la mayoría del personal 
administrativo y docente consideraba que el PNCE era útil y que mejoraba las relaciones dentro de las escuelas.118 La 
actual administración federal ha reorganizado el PNCE y ha creado un sitio web con todos los recursos y directrices 
oficiales que el programa generó para la prevención del acoso escolar y la promoción de escuelas pacíficas.119

Violência Nota Zero (Cero Violencia), Brasil. Este programa ofrece 12 sesiones semanales para docentes y 
orientadores, que combinan talleres y actividades para realizar en casa con el fin de fomentar relaciones positivas 
y prevenir el agotamiento. Mejoró la salud mental del profesorado, redujo los niveles de violencia autodeclarada 
por el alumnado y condujo a ciertas disminuciones duraderas en la victimización. El personal también reportó un 
mejor ambiente escolar, aunque los niveles de violencia percibida entre estudiantes y docentes cambiaron poco, lo 
que demuestra la necesidad de una mayor participación del estudiantado.120

Soy un Buen Amigo, Perú. En Lima, estudiantes de secundaria en situación de alto riesgo participaron en talleres 
de autorreflexión, trabajo en equipo y convivencia sana. A través de juegos de roles practicaron la resolución de 
conflictos, acordaron nuevas normas de convivencia en el aula e involucraron a madres, padres y docentes en el 
fortalecimiento de las relaciones entre adultos y adolescentes. Las evaluaciones mostraron resultados sólidos: 
mejores actitudes de protección, menos factores de riesgo y una clara disminución del acoso escolar.121
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... yo estaba de novia con un 
chico, con el que nos pasábamos 
fotos mutuamente. Después 
cortamos y me empezó a mandar 
mensajes (...), hasta que le 
respondí que me deje de molestar, 
que yo no quería nada con él y ahí 
explotó y empezó a mostrarle mis 
fotos a todos los amigos.”

–Chica de 16 años, Argentina123

Las personas que ejercen violencia en internet, tanto indi-
viduos como grupos delictivos organizados, utilizan herra-
mientas digitales para explotar a niños, niñas y adolescentes, 
como plataformas de redes sociales como TikTok y Facebook 
y videojuegos. Esto puede incluir presionarles para que com-
partan imágenes sexuales (por ejemplo, mediante contenido 
sexualmente explícito, conocido como sexting), el grooming, 
donde un adulto establece una relación de confianza con una 
persona menor de edad con la finalidad de abusar sexual-
mente de ella luego,124 la producción de contenido sexual, 
como abusos retransmitidos en directo, o la difusión de 
imágenes sexuales de menores. Cada vez más, los agresores 
usan la inteligencia artificial para crear imágenes sexuales 
falsas de menores (deepfakes), que luego se utilizan para 
chantajearlos a ellos o a sus familias.125

Los niños, niñas y adolescentes también pueden dañar  
a sus compañeros o a sus exparejas en internet, a través  
del sexting, el ciberacoso o compartiendo contenido  
sexual sin consentimiento.126

El impacto de la violencia digital es grave: las víctimas suelen 
sufrir ansiedad, depresión, baja autoestima y aislamiento so-
cial y, en el peor de los casos, puede llevar al suicidio. Muchas 
víctimas se sienten impotentes, especialmente cuando se 
comparten imágenes íntimas sin su permiso.127

Violencia digital en Latinoamérica y 
el Caribe: lo que muestran los datos
Pocos países de la región han realizado encuestas para 
revelar lo común que es la violencia digital contra la niñez y la 
adolescencia. Pero sabemos que:

	p En los últimos 12 meses, el 20,4 por ciento de jóvenes de 
11 a 17 años de Argentina, Panamá y San Vicente y las 
Granadinas declararon haber sufrido ciberacoso.128

	p Entre el 21 por ciento (Argentina) y el 61 por ciento (Uruguay) 
de jóvenes de 9 a 17 años han sufrido comportamientos 
ofensivos en internet al menos una vez (véase la figura 15).129

Figura 15: Porcentaje de niños, niñas 
y adolescentes que han sufrido 
comportamientos ofensivos en internet

Fuente: Encuestas Kids Online, últimos datos disponibles (2022-2025).

6. VIOLENCIA DIGITAL
DEFINICIÓN

LA VIOLENCIA DIGITAL incluye el uso de internet, teléfonos móviles u otras 
formas de tecnología para intimidar, amenazar, acosar, hacer grooming, abusar o 
explotar sexualmente a un niño, niña o adolescente.122
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¿Qué funciona para reducir la 
violencia digital?
Las evidencias demuestran que la prevención y la respuesta a 
la violencia digital contra niños, niñas y adolescentes incluye: 

	Ç crear y aplicar leyes y políticas que reconozcan la violencia 
en internet y que respondan eficazmente a sus desafíos y 
a las necesidades de los niños, niñas y adolescentes; e

	Ç implementar iniciativas de alfabetización digital, concien-
tización y cambio de normas.130

ESTABLECER Y APLICAR LEYES Y POLÍTICAS 
SOBRE LA VIOLENCIA DIGITAL
En toda la región, los Gobiernos han tomado medidas me-
diante nuevas leyes, el fortalecimiento de los sistemas de pro-
tección infantil y estrategias de prevención como campañas 
mediáticas y programas de sensibilización en las escuelas. 
Sin embargo, la mayoría de los países aún necesitan leyes 
integrales.131 México, por ejemplo, aprobó recientemente una 
ley sobre violencia digital contra mujeres y niñas, conocida 
como Ley Olimpia.132 Países como Argentina y Panamá han 
seguido su ejemplo y aprobado versiones adaptadas de esta 
ley, mientras que Uruguay y Colombia están estudiando la 
posibilidad de hacer lo mismo.133 En Argentina, la Ley Micaela 
(2020)134 ha desempeñado un papel crucial, lo que ha dado 
lugar a una estrategia nacional coordinada para abordar el 
grooming en línea (véase el recuadro 17).

RECUADRO 17: CLIC 
DERECHOS: ABOR-
DANDO EL GROOMING 
EN ARGENTINA
Clic Derechos, una iniciativa creada como 
parte del Programa Nacional de Prevención 
y Concientización del Grooming o Ciberacoso 
contra Niñas, Niños y Adolescentes, trabaja 
para proteger a menores de los riesgos en 
internet. Sus objetivos son enseñar a utilizar el 
internet de forma segura, formar al personal 
escolar, sensibilizar al público a través de los 
medios de comunicación y explicar cómo y 
dónde denunciar los casos.

Clic Derechos elaboró guías prácticas para 
niñas, niños, adolescentes, madres, padres y 
docentes sobre cómo reconocer y responder 
ante la violencia digital. Con el apoyo de UNICEF, 
lanzó campañas creativas como un concurso de 
rap, en el que jóvenes de 12 a 21 años grabaron 
vídeos sobre grooming, ciberacoso, violencia 
digital contra mujeres y niñas, y la privacidad en 
línea. También organizó ferias que alcanzaron a 
cerca de 700 adolescentes, enseñándoles sobre 
prevención y mecanismos de denuncia.

Clic Derechos también fortaleció las 
capacidades de 500 profesionales técnicos que 
trabajan con la infancia y la adolescencia, con 
énfasis en la violencia digital y la aplicación de 
la Ley Micaela. Además, capacitó a 300 personas 
que atienden llamadas en la Línea 102, la línea 
de ayuda para la infancia en Argentina, para 
que pudieran responder mejor ante casos de 
grooming, ciberacoso y otros riesgos en línea, 
apoyándose en nuevas guías de actuación.

Clic Derechos ha demostrado ser eficaz en 
la formación de docentes y en la promoción 
del uso seguro de internet entre niñas, niños 
y adolescentes. Es importante destacar que 
los reportes de grooming han aumentado, 
lo que muestra que las y los chicos son más 
conscientes del problema y se sienten con 
mayor confianza para utilizar los mecanismos 
de denuncia.135
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RECUADRO 18: MODELO 
DE RESPUESTA NACIO-
NAL DE LA ALIANZA  
WEPROTECT
El modelo WeProtect establece seis elementos 
clave para mantener a los niños, niñas y 
adolescentes seguros en internet:

1.	 Leyes y políticas: establecer leyes claras para 
abordar la explotación y el abuso de menores 
en internet.

2.	 Prevención: concientizar a chicos, chicas, 
madres, padres y docentes sobre los riesgos y 
sobre cómo mantenerse a salvo.

3.	 Capacitación para las fuerzas de seguridad: 
proporcionar a la policía y a los investigadores las 
herramientas y las habilidades necesarias para 
rastrear, investigar y enjuiciar los abusos en línea.

4.	 Colaboración con el sector privado: trabajar con 
empresas de tecnología para introducir funciones 
de seguridad y mecanismos de denuncia.

5.	 Datos e investigación: crear sistemas para 
recopilar y compartir datos fiables para 
orientar mejores políticas.

6.	 Apoyo a las víctimas: ofrecer servicios 
accesibles para ayudar a niños, niñas, 
adolescentes y sus familias a recuperarse.

El modelo también incluye un marco de madurez y 
herramientas de orientación práctica para ayudar 
a los Gobiernos a evaluar los progresos y adaptar 
las medidas a su propio contexto nacional.139

Uno de los principales desafíos para los Gobiernos es la falta 
de datos fiables sobre el alcance real de la violencia digital 
contra niños, niñas y adolescentes, lo que dificulta el diseño 
de políticas y programas eficaces. Un esfuerzo destacado 
para abordar esta brecha es Disrupting Harm, un proyecto 
de investigación-acción que ha ayudado a dar forma a 
las respuestas del Gobierno y de la sociedad civil (véase el 
recuadro 19).

Algunas formas de violencia digital ya están contempladas 
en las leyes y los procedimientos penales, pero no siempre se 
aplican plenamente. Entre los desafíos más habituales se en-
cuentran la limitación de recursos, la falta de formación espe-
cializada del personal policial y judicial, la escasa tecnología 
para recopilar pruebas digitales y las actitudes sociales que 
desestiman la violencia digital por no considerarla real. 136

Un estudio realizado en nueve países reveló que solo Brasil, 
Guatemala y México cuentan con unidades policiales espe-
cializadas en la explotación y el abuso sexual de menores en 
internet, con el apoyo de equipos forenses.137 En Guatemala 
se ha formado a jueces y policías para reforzar sus cono-
cimientos sobre la ciberdelincuencia y la violencia digital.138

A nivel mundial, la Alianza WeProtect ha desarrollado un 
Modelo de Respuesta Nacional para ayudar a los Gobier-
nos a crear sistemas eficaces para prevenir y responder a 
la explotación y el abuso de niños, niñas y adolescentes en 
internet (véase el recuadro 18).
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RECUADRO 19: DISRUPTING HARM:  
UNA INICIATIVA DE INVESTIGACIÓN QUE  
FUNDAMENTA LA ACCIÓN GUBERNAMENTAL
Disrupting Harm (Disrumpiendo el daño) es una iniciativa conjunta de ECPAT International, INTERPOL y 
UNICEF, llevada a cabo en 25 países, incluidos Brasil, Colombia, México y República Dominicana. Recopila 
datos sobre la explotación y el abuso sexual de niños, niñas y adolescentes en internet mediante revisiones 
bibliográficas, análisis jurídicos y estudios en los que se encuesta a jóvenes sobrevivientes, madres y padres, 
proveedores de servicios y profesionales de la justicia.

Las conclusiones se utilizan para crear hojas de ruta específicas para cada país con recomendaciones 
concretas para los Gobiernos y la sociedad civil. Esto ya ha dado lugar a nuevos protocolos, reformas legales, 
estrategias de prevención y una mayor capacidad de la policía, las fuerzas del orden y los servicios sociales 
para responder a la explotación y el abuso sexual de niños, niñas y adolescentes en internet.

Para América Latina y el Caribe, los resultados se publicarán a principios de 2026. La investigación completada 
hasta el momento incluye:

	p Análisis jurídicos y políticos sobre la explotación y el abuso sexual infantil facilitados por la tecnología en los 
cuatro países (por ECPAT International).

	p Colaboración con las autoridades nacionales de Colombia, Brasil y República Dominicana para comprender 
mejor la magnitud de los abusos y la explotación sexual en internet y evaluar las respuestas de la policía. 
Esto dio lugar a un informe confidencial sobre Colombia, y se están elaborando informes sobre Brasil y la 
República Dominicana (dirigidos por INTERPOL).

	p Encuestas representativas a escala nacional con más de 4.000 niños y niñas y sus adultos responsables en 
Brasil, Colombia, México y República Dominicana sobre sus experiencias de violencia digital y explotación y 
abuso sexual facilitados por la tecnología (dirigidas por UNICEF).140

	p Los países de América Latina y el Caribe crearán grupos de trabajo técnicos multisectoriales para coordinar 
las respuestas una vez que se anuncien las conclusiones en 2025.141
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RECUADRO 20: LAAHA: PREVENCIÓN Y RESPUESTA A LA 
VIOLENCIA DIGITAL DE GÉNERO EN ECUADOR Y VENEZUELA
Laaha se puso a prueba por primera vez en Irak y Ecuador y ahora está disponible en varios otros países, entre 
ellos Venezuela. Su objetivo es proporcionar a las mujeres y las niñas un acceso seguro a información precisa sobre 
seguridad y bienestar, al tiempo que las pone en contacto con los servicios locales si necesitan ayuda.

Fuente: Laaha, cómo mantenerse segura en internet para mí y para otros < https://www.laaha.org/es/como-mantenerse-segu-
ra-en-internet-para-mi-y-para-otros > 

En la plataforma, las personas usuarias pueden aprender sobre seguridad digital, cómo prevenir el abuso sexual 
en línea, el ciberacoso, el sexting y cómo buscar apoyo o denunciar la violencia digital. Laaha también incluye 
funciones interactivas, como un foro moderado y un chatbot. El contenido se basó en lo que las mujeres y las 
adolescentes dijeron que necesitaban durante el proceso de elaboración.

En agosto de 2025, Laaha ofreció 140 módulos sobre salud sexual y reproductiva, violencia de género y seguridad 
en línea. Solo en 2024, la plataforma de Ecuador recibió casi 62.000 visitas. La formación del profesorado también 
ha ayudado a las escuelas a utilizar la plataforma.

De cara al futuro, hay planes para expandir Laaha a Chile y Colombia para 2026 y ponerla a disposición en 25 idiomas.143

IMPLEMENTAR INICIATIVAS DE ALFABETIZACIÓN 
DIGITAL, CONCIENTIZACIÓN Y CAMBIO DE NORMAS
Las herramientas en línea pueden desempeñar un papel muy 
importante en la lucha contra la violencia digital. Pueden 
ayudar a las víctimas a encontrar apoyo, recopilar pruebas, 
aprender estrategias de superación, concientizar y denunciar 
abusos. Estas herramientas adoptan muchas formas: sitios 
web, aplicaciones, juegos, vídeos interactivos y plataformas 
de aprendizaje en línea.142 Por ejemplo, Laaha, una platafor-
ma virtual creada por UNICEF, ofrece información sobre salud 
sexual y reproductiva, violencia de género y seguridad en 
línea (véase el recuadro 20). © UNICEF/UN017636/UESLEI MARCELINO
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Como brigadista escolar, 
hablo con mis compañeros sobre 
los peligros de hacer un mal uso 
de internet... Me alegra que los 
profesores de CHS Alternativo 
nos concienticen sobre la 
seguridad en línea”.

– Niña de 14 años, Perú144

Algunos países de la región han creado plataformas en 
línea diseñadas con y para adolescentes y mujeres jóvenes 
indígenas. Algunos ejemplos son ENLÁZATE en Guatemala145 
y CHS Alternativo (Capital Humano y Social Alternativo) en 
Perú.146 CHS Alternativo apoya a los niños, niñas y adoles-
centes murui-muinan con una aplicación móvil adaptada a su 
cultura (traducida al murui-bue), además de talleres, atención 
psicosocial y programas de radio dirigidos por adolescentes. 
Aunque el proyecto aún no se ha evaluado formalmente, los 
primeros resultados muestran que participantes ya están 
compartiendo con sus pares lo que han aprendido sobre la 
prevención de la explotación sexual en línea.

Los juegos también son una forma prometedora de concien-
tizar sobre la violencia digital y la prevención. En Colombia, 
Toby y la Escuela de Cristal es un videojuego para niños y niñas 
de 8 a 13 años que tiene como objetivo ayudar a prevenir el 
ciberacoso, con el apoyo de materiales para el aula y for-
mación para el profesorado.147 En Brasil, el juego “Minha Ami-
ga Ana” (Mi Amiga Ana) (véase el recuadro 21) ya ha mostrado 
resultados positivos en la reducción de la violencia digital.

RECUADRO 21: “MINHA 
AMIGA ANA” (MI AMIGA 
ANA) EN BRASIL
El centro de investigación None-in-Three de Brasil 
desarrolló Minha Amiga Ana (Mi Amiga Ana), un 
juego de computadora sobre una niña de 15 años 
cuyo exnovio comparte imágenes íntimas de ella 
en internet sin su consentimiento. Los jugadores 
pueden asumir diferentes roles y tomar decisiones 
que dan forma a la historia. El juego ayuda a las 
y los adolescentes a reconocer las relaciones en 
línea saludables y no saludables, a cuestionar 
las actitudes dañinas (especialmente entre los 
varones), a desarrollar la empatía y a practicar 
comportamientos seguros en línea.

El juego se implementó en las escuelas de 
octubre de 2022 a enero de 2023 y se evaluó con 
adolescentes de 13 a 19 años. Después de jugar, las 
y los estudiantes:

	p eran menos propensos a ver el sexting como algo 
divertido; y

	p eran menos propensos a pensar que era 
aceptable compartir imágenes sexuales sin 
consentimiento.

El impacto fue mayor entre los chicos, y también 
cuando el juego se complementó con debates en 
clase, en lugar de solamente jugar. El éxito también 
depende de involucrar a docentes y a familiares, 
de modo que puedan reforzar los aprendizajes, 
responder preguntas y apoyar a los niños, niñas y 
adolescentes que hayan vivido violencia digital.148
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Los niños, niñas y adolescentes de América Latina y el 
Caribe siguen sufriendo niveles inaceptables de violencia, 
pero la región también está llena de energía, innovación y 
compromiso que pueden cambiar esta realidad.

Juntos, podemos proteger a la niñez y la adolescencia y 
romper el ciclo de violencia para las generaciones venideras 
de las siguientes maneras:

	p Cerrando los vacíos legales para que todos los niños, 
niñas y adolescentes estén protegidos de todas las for-
mas de violencia, tanto en internet como fuera de él.

	p Brindando a los y las trabajadores de primera línea 
(policías, jueces, personal sanitario, docentes, traba-
jadores sociales) la formación y los recursos necesarios 
para ayudar a la niñez;

	p Apoyando a padres, madres y adultos responsables, 
mostrándoles cómo interactuar y establecer límites con 
cuidado y respeto, poniendo fin a la disciplina violenta y 
ayudándoles a proteger a las y los menores en internet;

	p Invirtiendo en entornos de aprendizaje seguros y 
propicios para todos los niños, niñas y adolescentes, 
donde la disciplina violenta y el acoso sean inaceptables;

	p Ampliando los servicios de respuesta en todos los 
departamentos gubernamentales para que todos los 
niños, niñas y adolescentes puedan vivir una vida larga 
y saludable, obtener el apoyo necesario, acceder a la 
justicia y sanar.

Sabemos lo que hay que hacer. Las herramientas existen. Ha 
llegado el momento de actuar.

7. LLAMADO A LA ACCIÓN

© UNICEF/UNI898862/GONZALEZ YEPES 

¿CÓMO PUEDEN AYU-
DAR LOS DATOS?
Sin datos precisos, no podemos saber si los niños, 
niñas y adolescentes están realmente protegidos. 
Necesitamos mejores datos sobre la escala y los 
factores de riesgo de las diferentes formas de 
violencia, así como sobre las soluciones que sí 
funcionan. Los Gobiernos de América Latina y el 
Caribe deben:

	p Recopilar y publicar más datos formulando 
las preguntas adecuadas en encuestas de 
indicadores múltiples por conglomerados, 
encuestas de demografía y salud y encuestas 
mundiales de salud escolar. Hay que hacerlo 
de forma coherente, utilizando la Clasificación 
Internacional de la Violencia contra los Niños y 
Niñas (CIVN), y hacer públicos los resultados.

	p Documentar los casos de violencia 
denunciados a la policía o identificados por los 
servicios de atención médica para disponer de 
mejores datos sobre el número de niños, niñas 
y adolescentes afectados;

	p Documentar dónde, cuándo, por qué y cómo 
las y los sobrevivientes utilizan los servicios y 
utilizar estos datos para mejorar el acceso y la 
calidad de la asistencia;

	p Evaluar los programas para averiguar qué 
funciona realmente, en qué contextos, y 
reforzar los esfuerzos para mantener seguros a 
todos los niños, niñas y adolescentes.

	p Mejores datos significan mejor protección.
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Al trabajar para reducir la violencia contra la 
niñez, hay que procurar:

	Ç Crear espacios seguros para el cambio. 
Dejar que quienes participen reflexionen 
sobre sus propias creencias acerca de la 
violencia y se comprometan a adoptar nuevas 
formas de actuar en sus hogares, escuelas y 
comunidades.

	Ç Ofrecer alternativas reales. Capacitar a 
madres, padres y docentes en la disciplina 
positiva y dar a adolescentes en situación de 
riesgo acceso a la educación, a la capacitación y 
a oportunidades de empleo.

	Ç Diseñar junto con la niñez, no solo para 
ella. Involucrar a niños, niñas y adolescentes, 
especialmente a sobrevivientes, en la 
elaboración de iniciativas junto con 
profesionales.

	Ç Adaptarse a la cultura y al contexto. 
Garantizar que los programas reflejen 
las realidades locales, incluidas las 
tradiciones de las comunidades indígenas y 
afrodescendientes.

	Ç Encontrar líderes y mentores. Apoyar a líderes 
que pueden inspirar el cambio y ayudar a 
resolver los desafíos que se presenten.

	Ç Conectar los distintos esfuerzos. Vincular los 
programas con los servicios de lucha contra la 
pobreza y de apoyo familiar para que menores 
y sus familias reciban la ayuda que necesitan y 
las víctimas reciban atención.

	Ç Trabajar dentro del sistema. Alinear los 
programas con las leyes nacionales y locales 
para garantizar que formen parte de un 
enfoque más amplio y sostenible.
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